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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resoluciones 22 del 2003,  01 y 15 del 2004 emanadas de este 
Consejo se estableció y modificó el calendario académico para el primer y 
segundo período del 2004; 

 

Que la finalización del semestre para el programa de Fonoaudiología fue 
erróneamente incluido con la misma fecha del programa de Enfermería, 
siendo que éste no está programado con dieciocho semanas, sino con 
dieciséis; 

 

Que el Consejo Superior mediante Acuerdo 13 del 2004, facultó al Consejo 
Académico para que dentro de la programación del calendario académico 
de los respectivos períodos, se establezca la fecha de ceremonia de grado; 

 

Que con fundamento en lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°. Modifíquese la fecha de finalización del segundo período 
académico del 2004 para el programa de Fonoaudiología, establecida en la 
Resolución 15 del 2004  así: 
 
  Finalización Semestre: Sábado 11 de diciembre del 2004  

 
 
ARTICULO 2°.  Establézcase las fechas de ceremonia de grado de los dos períodos 
académicos del 2004 así: 
 
 Ceremonia de Grado primer período: viernes 30 de julio del 2004  
 
 Ceremonia de Grado segundo período: viernes 6 de febrero del 2005  
 
  
ARTICULO 3°.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo a los quince (15) días del mes de junio del 2004. 
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